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INFORME DE PONENCIA SEGUNDO  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
123 DE 2012 CÁMARA, 123 DE 2011 SENADO

por medio de la cual se aprueba el “Tratado sobre 
asistencia legal mutua en asuntos penales entre la 
República de Colombia y la Confederación Suiza”, 

hecho en Davos, Suiza, el 28 de enero de 2011. 
Bogotá, D. C.
Doctor
AUGUSTO POSADA SÁNCHEZ
Presidente 
Honorable Cámara de Representantes
Ciudad
Respetado Presidente:
En virtud a la solicitud realizada por la Mesa 

Directiva de la Comisión Segunda de la honorable 
Cámara de Representantes y con fundamento en los 
artículos 150, 153 y 156 de la Ley 5ª de 1992, me 
permito rendir ponencia para segundo debate del 
Proyecto de ley número 123 de 2012 Cámara, 123 
de 2011 Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “Tratado sobre asistencia legal mutua en asuntos 
penales entre la República de Colombia y la Con-
federación Suiza”, hecho en Davos, Suiza, el 28 de 
enero de 2011. 

ORIGEN DEL PROYECTO
El Proyecto 123 de 2011 fue presentado por los 

señores Ministros de Relaciones Exteriores y de In-
terior y Justicia, según registro de la Secretaría Ge-
neral del Senado, el 7 de septiembre del presente año. 
Para el inicio del trámite correspondiente, se publicó 
en la Gaceta del Congreso número 674 de 2011.

En la Comisión Segunda de Senado, el proyecto 
fue aprobado durante la sesión del 17 de abril del 
año en curso y aprobado en segundo debate por la 
Plenaria de Senado el 29 de agosto de 2012. Poste-

honorables representantes de la Comisión Segunda 
de la Cámara de Representantes el 7 de noviembre 
2012.

OBJETO
Por solicitud del Gobierno Nacional se busca que 

el Congreso apruebe el Tratado bilateral sobre asis-
tencia legal mutua en asuntos penales entre la Re-
pública de Colombia y la Confederación Suiza, con 
fundamento en lo ordenado por el artículo 150, nu-
meral 16, de la Constitución Política.

La aprobación de este proyecto otorgará el sopor-
te legal para que los Estados Contratantes se com-
prometan a proveerse asistencia mutua en materia 
penal en cualquier investigación y proceso con res-
pecto a los delitos castigables que, al momento de 
hacerse la solicitud de asistencia, caigan dentro de la 
jurisdicción de las autoridades judiciales del Estado 
solicitante.

La naturaleza general de este Tratado responde al 
interés de crear un marco en el cual no se excluya 
ninguna forma de asistencia legal mutua en asuntos 
penales; se pretende con este instrumento, crear todo 
un horizonte para los que Estados Parte tengan la 
oportunidad de brindarse la más amplia cooperación 
en todos aquellos aspectos judiciales y legales que se 
susciten en sus relaciones.

Los delitos que cometen la delincuencia organi-
zada transnacional, constituye una de las actividades 
más complejas que enfrenta la humanidad, si tene-
mos en cuenta, que este fenómeno pasó de ser un 
problema de un país a tornarse en una grave amenaza 
para la comunidad internacional.

Es por ello que la incorporación al ordenamiento 
interno colombiano de Tratados como este, forta-
lece los mecanismos de control al delito, a través 
del intercambio de información y pruebas y demás 

los Estados, a la vez que complementan nuestra le-
gislación y facilita la labor de las instituciones na-
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cionales que trabajan en la lucha contra el delito 
organizado transnacional.

CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY
El articulado propuesto en el presente proyecto 

de ley contiene 36 artículos distribuidos en VII ca-

aspectos como:
CAPÍTULO I - Disposiciones Generales
El artículo 1° consagra la Obligación de los Es-

tados Partes a proveer Asistencia Legal Mutua en 
Materia Penal.

El artículo 2° establece las medidas para avanzar 
en acciones penales de los Estados solicitantes.

El artículo 3° determina los casos en los cuales no 
se aplica el Tratado.

El artículo 4° establece las Bases para Negar o 
Posponer la Asistencia.

CAPÍTULO II - Solicitudes para Asistencia Le-
gal Mutua

El artículo 5° determina la Ley Aplicable.
El artículo 6° consagra la Doble Incriminación.
El artículo 7° establece los instrumentos que se 

incluyen en las Medidas Coercitivas.
El artículo 8° consagra las Medidas Provisionales 

que pueden adoptar los Estados Partes.
El artículo 9° determina las Personas Participan-

tes en el Cumplimiento de la Asistencia.
El artículo 10 consagra el procedimiento para la 

Declaración de Testigos en el Estado Solicitado.
El artículo 11 establece la forma de la Transmi-

sión de Objetos, Documentos, Registro o Evidencia.
El artículo 12 consagra la procedencia de la en-

trega de Expedientes de Juzgados, Cortes o Autori-
dades Investigadoras.

El artículo 13 establece el procedimiento para la 
Entrega de Objetos y Activos.

El artículo 14 determina la Repartición de Acti-
vos Decomisados.

El artículo 15 establece los Límites en el uso de 
Información, Documentos y Objetos.

CAPÍTULO III - 
El artículo 16, consagra la forma de tramitar las 

Los artículos 17, 18, 19 y 20, determinan la 
Comparecencia de Testigos o Expertos en el Estado 
Solicitante, los Gastos de Viaje y Estadía, los casos 
de Incumplimiento a Comparecer y los Salvocon-
ductos.

El artículo 21 determina los alcances del Testimo-
nio en el Estado Solicitante.

Los artículos 22 y 23, consagran el procedimiento 
del Traslado Temporal de Personas Detenidas y las 
Entregas Controladas.

CAPÍTULO IV - Registros Judiciales e Inter-
cambio de Información de los Registros Judiciales

El artículo 24 consagra el procedimiento para los 
Registros Judiciales e Intercambio de Información.

CAPÍTULO V - Procedimientos y Canales de 
Transmisión

El artículo 25 consagra las autoridades centrales 
para el cumplimiento de este Tratado.

Los artículos 26, 27 y 28, determinan la Forma de 
hacer la solicitud y los Canales de Transmisión, el 
contenido de la Solicitud y su cumplimiento.

Los artículos 29, 30 y 31 consagran la exención 
de Legalización, Autenticación y otros Requisitos 
Formales y el Idioma.

CAPÍTULO VI - Transmisión Espontánea
El artículo 32 consagra la transmisión Espontánea.
CAPÍTULO VII - Disposiciones Finales
Los artículos 33, 34, 35 y 36, desarrollan los te-

mas relacionadas con la consulta, la solución de con-
troversias, la entrada en vigor y su terminación.

COOPERACIÓN JURÍDICA  
INTERNACIONAL EN MATERIA PENAL
Principales Recomendaciones de las Naciones 

Unidas:
En el décimo primer congreso de las Naciones 

Unidas sobre prevención del delito y justicia pe-
nal, llevado a cabo en la ciudad Bangkok en abril 
de 2003, se establecieron las principales acciones en 
materia de Cooperación Judicial, frente a las nuevas 
amenazas y necesidades de la comunidad internacio-
nal en este campo.

La declaración de Bangkok estableció entre otros 
puntos, que ningún Estado, por poderoso que fuere, 
puede hacerse invulnerable por sí solo a las amena-
zas actuales.

Según las Naciones Unidas, todos los Estados 
precisan la cooperación de otros para crear condicio-
nes de seguridad. Así pues, a todos ellos les conviene 
cooperar entre sí para hacer frente a las amenazas 
más urgentes, porque con ello aumentan las posibi-
lidades de cooperación recíproca para cumplir sus 
respectivas prioridades en materia de amenazas.

Habida cuenta de la globalización, el desarrollo 
del terrorismo internacional y los vínculos cada vez 
más estrechos entre las diferentes formas de delin-

-
cacia de los medios para castigar estos delitos inter-
nacionales.

La comunidad internacional ha cobrado conciencia 
de que el terrorismo y la delincuencia organizada son 
cada vez más frecuentes en el mundo, por lo que se ha 
introducido diversas modalidades e instrumentos de 
cooperación internacional en asuntos penales, como 
la extradición, la asistencia jurídica recíproca, la remi-
sión de actuaciones penales, el traslado de condena-
dos, el reconocimiento de fallos penales extranjeros, 
el embargo preventivo y la incautación de activos, y la 
cooperación entre los órganos de represión.
MARCO JURÍDICO DE LA COOPERACIÓN 
JUDICIAL INTERNACIONAL EN MATERIA 

PENAL
La Constitución Política de 1991 establece que 

las relaciones exteriores del Estado se fundamentan 
en la soberanía nacional, en el respeto a la autode-
terminación de los pueblos y en el reconocimiento 
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de los principios del derecho internacional aceptados 
por Colombia.

En nuestro ordenamiento jurídico, los Códigos de 
Procedimiento Penal (Ley 600 de 2000 - Ley 906 de 
2004) consagran los parámetros que rigen la coope-
ración judicial en materia penal.

En la Ley 906 de 2004, la Cooperación Judicial se 
prevé bajo los criterios, límites y funciones concebi-
das en los artículos 484 al 489.

El principio general de cooperación concebido en 
el artículo 484 de la Ley 906 de 2004, se diferencia 
del establecido en el artículo 503 de la Ley 600 de 
2000, por la incorporación de la posibilidad de aten-
der solicitudes que sean requeridas a las autoridades 
nacionales, por parte de la jurisdicción de la Corte 
Penal Internacional.

REFLEXIONES SOBRE LA IMPORTANCIA 
DEL PROYECTO

¿Por qué suscribir este mecanismo de Asisten-
cia legal mutua en materia penal con el Gobierno 
de Suiza?

Para el Gobierno de ese país, los Tratados de 
Asistencia judicial han resultado útiles para incur-
sionar en el mundo jurídico penal internacional 
con el propósito de buscar cooperación encamina-

atendiendo a las exigencias del fenómeno de la 
globalización.

Por su parte, para Colombia resulta de indiscu-
tible importancia este tipo de tratados como instru-
mento para la lucha contra la delincuencia transna-
cional fundamentándose para ello en las razones de 
índole jurídico penal señaladas en instrumentos in-
ternacionales como la declaración de Bangkok (abril 
de 2003) y la Resolución de las Naciones Unidas 
(número 2625 de 1970).

Las Naciones Unidas a través de la Resolución 
número 2625 de 1970, consagró por primera vez de 
manera precisa, el deber de ayuda mutua y de coo-
peración entre los Estados de la comunidad interna-
cional señalando además, que este no es un simple 
desarrollo del comitas Gentium (cortesía internacio-
nal), sino que corresponde a un deber recíproco entre 
las naciones.

El trámite de este Tratado es un mensaje positivo 
a la comunidad internacional, del compromiso del 
Gobierno colombiano en la agilización de los pro-
cedimientos investigativos en materia penal con el 

-
punidad y responde a la dinámica de la delincuencia 

acción, a los infractores de la ley penal.
Finalmente, en la actualidad, la cooperación ju-

dicial se ha convertido en una herramienta de gran 
importancia en las relaciones entre los Estados, y la 
comunidad internacional comienza a reconocer la 
necesidad de mantener vínculos muy estrechos para 
fortalecer los sistemas judiciales. Se vive un am-
biente propicio para fomentar este tipo de relacio-
nes que brindan, además, la importancia de lograr 
una más justa y equitativa administración de justi-
cia así como la conformación de un frente común 
contra la impunidad.

Proposición
En consecuencia de lo expuesto anteriormente y 

con base en lo dispuesto por la Constitución Política 
y la ley, me permito proponer a la honorable Plenaria 
de Cámara de Representantes, dar segundo debate al 
Proyecto de ley número 123 de 2012 Cámara - 123 
de 2011 Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “Tratado sobre asistencia legal mutua en asuntos 
penales entre la República de Colombia y la Con-
federación Suiza”, hecho en Davos, Suiza, el 28 de 
enero de 2011. 

De los honorables Representantes,
Eduardo José Castañeda Murillo,

Honorable Representante a la Cámara,
Departamento del Guainía.

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DE-
BATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 123 

DE 2012 CÁMARA, 123 DE 2011 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Tratado sobre 
asistencia legal mutua en asuntos penales entre la 
República de Colombia y la Confederación Suiza”, 

hecho en Davos, Suiza, el 28 de enero de 2011.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébase el “Tratado sobre asisten-

cia legal mutua en asuntos penales entre la República 
de Colombia y la Confederación Suiza”, hecho en 
Davos, Suiza, el 28 de enero de 2011.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Tratado so-
bre asistencia legal mutua en asuntos penales entre la 
República de Colombia y la Confederación Suiza”, 
hecho en Davos, Suiza, el 28 de enero de 2011, que 
por el artículo primero de esta ley se aprueba, obliga-
rá al país a partir de la fecha en que se perfeccione el 
vínculo internacional respecto de la misma.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fe-
cha de su publicación.

Eduardo José Castañeda Murillo,
Representante Ponente.

COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

TEXTO CORRESPONDIENTE AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 123 DE 2012 CÁMARA, 123 

DE 2011 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Tratado sobre 
asistencia legal mutua en asuntos penales entre la 
República de Colombia y la Confederación Suiza”, 
hecho en Davos, Suiza, el 28 de enero de 2011, apro-
bado en Primer debate en la Comisión Segunda 
de la Cámara en sesión del día 07 de noviembre 

de 2012, Acta número 19.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébase el “Tratado sobre Asisten-

cia legal Mutua en Asuntos penales entre la Repúbli-
ca de Colombia y la Confederación Suiza”, hecho en 
Davos, Suiza, el 28 de enero de 2011.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Tratado sobre 
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Asistencia legal Mutua en Asuntos penales entre la 
República de Colombia y la Confederación Suiza”, 
hecho en Davos, Suiza, el 28 de enero de 2011, que 
por el artículo 1° de esta ley se aprueba, obligará  
al país a partir de la fecha en que se perfeccione el 
vínculo internacional respecto de la misma.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fe-
cha de su publicación.

El texto trascrito correspondiente al Proyecto de 
ley número 123 de 2012 Cámara, 123 de 2011 Se-
nado, por medio de la cual se aprueba el “Trata-
do sobre asistencia legal mutua en asuntos penales 
entre la República de Colombia y la Confederación 
Suiza”, hecho en Davos, Suiza el 28 de enero de 
2011, fue el aprobado en la Comisión Segunda de la 
Cámara en Sesión del día 7 de noviembre de 2012, 
Acta número 19.

El Presidente,
Óscar de Jesús Marín.

La Secretaria General Comisión Segunda,
Pilar Rodríguez Arias.

COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

Bogotá, D. C., 7 de noviembre de 2012
En sesión de la fecha, Acta número 19, se le dio 

primer debate y se aprobó por unanimidad en vo-
tación ordinaria de acuerdo a la Ley 1431 de 2011, 
Proyecto de ley número 123 de 2012 Cámara, 123 
de 2011 Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “Tratado sobre asistencia legal mutua en asuntos 
penales entre la República de Colombia y la Con-
federación Suiza”, hecho en Davos, Suiza, el 28 de 
enero de 2011, con la presencia de 16 honorables Re-
presentantes en los siguientes términos:

Leída la proposición con que termina el informe 
de ponencia, y escuchadas las explicaciones del po-
nente, honorable Representante Eduardo José Casta-
ñeda Murillo, se sometió a consideración y se aprobó 
por unanimidad en votación ordinaria.

Sometido a consideración, el articulado del pro-
yecto, publicado en la Gaceta del Congreso número 
743 de 2012 se aprobó por unanimidad en votación 
ordinaria.

Leído el título del proyecto y preguntada a la co-
misión si quiere que este proyecto sea ley de la Re-
pública, se sometió a consideración y se aprobó por 
unanimidad en votación ordinaria.

La Mesa Directiva designó al honorable Repre-
sentante Eduardo José Castañeda Murillo para rendir 
informe de ponencia en segundo debate dentro del 
término reglamentario.

El anuncio de este proyecto de ley en cumpli-
miento del artículo 8° del Acto Legislativo número 
1 de 2003 para su discusión y votación se hizo en se-
sión del día 30 de octubre de 2012, Acta número 18.

Publicaciones reglamentarias:
• Texto Proyecto ley Gaceta del Congreso núme-

ro 674 de 2012
• Ponencia primer debate Senado Gaceta del 

Congreso número 774 de 2012
• Ponencia segundo debate Senado Gaceta del 

Congreso número 374 de 2012

• Ponencia primer Debate Cámara Gaceta del 
Congreso número 743 de 2012

La Secretaria General,
Pilar Rodríguez Arias,

Comisión Segunda Constitucional Permanente.
COMISIÓN SEGUNDA  

CONSTITUCIONAL PERMANENTE
Bogotá, D. C., 21 de noviembre de 2012
Autorizamos el Informe de Ponencia para Se-

gundo Debate, correspondiente al Proyecto de ley 
número 123 de 2012 Cámara, 123 de 2011 Sena-
do, por medio de la cual se aprueba el “Tratado 
sobre asistencia legal mutua en asuntos penales 
entre la República de Colombia y la Confedera-
ción Suiza”, hecho en Davos, Suiza, el 28 de enero 
de 2011.

El proyecto de ley fue aprobado en primer debate 
en Sesión del día 7 de noviembre de 2012, Acta nú-
mero 19.

El anuncio de este proyecto de ley en cumpli-
miento del artículo 8° del Acto Legislativo número 1 
de 2003 para su discusión y votación, se hizo en se-
sión del día 30 de octubre de 2012, Acta número 18.

Publicaciones reglamentarias:
• Texto Proyecto ley Gaceta del Congreso núme-

ro 674 de 2012
• Ponencia primer debate Senado Gaceta del 

Congreso número 774 de 2012
• Ponencia segundo debate Senado Gaceta del 

Congreso número 374 de 2012
• Ponencia primer debate Cámara Gaceta del 

Congreso número 743 de 2012
El Presidente,

Óscar de Jesús Marín.
La Secretaria General Comisión Segunda,

Pilar Rodríguez Arias.
* * * 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 144 DE 2012 

CÁMARA, 230 DE 2012 SENADO
por medio del cual se aprueba el “Convenio sobre el 
trabajo decente para las trabajadoras y los trabaja-
dores domésticos, 2011 (número 189)”, adoptado en 
Ginebra, Confederación Suiza, en la 100ª Reunión 

de la Conferencia Internacional del Trabajo 
el 16 junio de 2011.

Bogotá, D. C., 13 de noviembre de 2012
Doctor
ÓSCAR DE JESÚS MARÍN
Presidente
COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIONAL 

PERMANENTE
CÁMARA DE REPRESENTANTES
Apreciado doctor:
Atendiendo la solicitud realizada por la Mesa Di-

rectiva de la Comisión Segunda de la Cámara de Re-
presentantes y con fundamento en los artículos 150, 
153 y 156 de la Ley 5ª de 1992, me permito rendir 
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ponencia para segundo debate al Proyecto de ley nú-
mero 144 de 2012 Cámara, 230 de 2012 Senado, 
por medio del cual se aprueba el “Convenio sobre el 
trabajo decente para las trabajadoras y los trabaja-
dores domésticos, 2011 (número 189)”, adoptado en 
Ginebra, Confederación Suiza, en la 100ª Reunión 
de la Conferencia Internacional del Trabajo el 16 ju-
nio de 2011.

I. TRÁMITE LEGISLATIVO
El día 19 de abril de 2012, el Ministro del Traba-

jo, doctor Rafael Pardo y la Ministra de Relaciones 
Exteriores, doctora María Ángela Holguín, radicaron 
en la Secretaría General del Senado de la República, 
el Proyecto de ley, por el cual se aprueba el “Conve-
nio sobre el Trabajo Decente para las Trabajadoras y 
los Trabajadores Domésticos, 2011 (No 189)”, adop-
tado en Ginebra, Confederación Suiza, en la 100ª re-
unión de la Conferencia Internacional del Trabajo el 
16 de junio de 2011.

La Secretaría General del Senado de la Repúbli-
ca, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 
2° de la Ley 3ª de 1992, asignó el conocimiento de la 
presente iniciativa a la Comisión Segunda.

El 30 de mayo el mencionado proyecto fue consi-
derado y aprobado en sesión de la Comisión Segun-
da del Senado. Posteriormente el 11 de septiembre 
de 2012 se dio la discusión y aprobación en la Plena-

El día 20 de septiembre de 2012 este proyec-
to es radicado bajo el número 144 en la Secre-
taría General de la Cámara de Representantes 
para que siga su curso legal y reglamentario. En 
la Comisión Segunda de la Cámara se designa al 
Representante Iván Darío Sandoval Perilla como 
ponente para primer debate, cuya ponencia fue 
radicada en la Gaceta del Congreso número 729 
de 2012. Se discutió y aprobó en su totalidad sin 
objeción alguna por unanimidad en esta Célula 
Legislativa el día miércoles 7 de noviembre de 
2012. Se asigna nuevamente al doctor Iván Da-
río Sandoval Perilla como ponente para segundo 
debate.

II. ANTECEDENTES 
Tal como se manifestó en la Exposición de Mo-

tivos por parte del Gobierno Nacional al radicar el 
proyecto objeto de la presente ponencia, por años, 
en muchos países, han sido conocidos los rasgos de 
trato discriminatorio y de explotación hacia personas 
contratadas para cumplir labores domésticas, como 
aseo, cocina, lavado y planchado de ropa y demás 
actividades propias de un hogar; habían encontrado 
tradicional materialización, connivencia e indiferen-
cia, en un rezago de la esclavitud y la servidumbre 
del pasado, manteniéndose la segregación social y 
las diferencias en las condiciones laborales. Esta si-

de proteger los derechos que tienen los trabajadores, 
ha incorporado en su legislación normas que regulan 
las condiciones de trabajo de las trabajadoras y tra-
bajadores del hogar, parte de estos derechos han sido 
reconocidos gracias a la Jurisprudencia de la Corte 
Constitucional.

La legislación colombiana garantiza en igualdad 
de condiciones a los demás trabajadores una remune-

ración y prestaciones sociales, tales como seguridad 
social, licencia de maternidad y enfermedad, descan-
so semanal y vacaciones pagadas.

Colombia en su calidad de Estado Miembro de 
la Organización Internacional del Trabajo, debe 
cumplir la obligación de sumisión, conforme al 
artículo 19 de la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), que consiste en 
someter los convenios, protocolos y recomenda-
ciones al Congreso de la República adoptados 
por su Conferencia Anual. En este sentido es un 
deber del Gobierno Nacional cumplir con el man-
dato de la OIT.

Los convenios de la OIT son tratados internacio-

un convenio están jurídicamente obligados al cum-
plimiento de dicho instrumento, al tenor del artículo 
19, parágrafo 5° literal d) de la Constitución de la 
OIT: adoptar “las medidas necesarias para hacer 
efectivas las disposiciones de dicho convenio”. Así 

-
nios por Colombia, generan obligaciones al Estado 
colombiano, en virtud del principio pacta sunt ser-
vanda contenido en la Convención de Viena, sobre el 
Derecho de los Tratados, por lo tanto para el cumpli-
miento de las obligaciones que generan los Tratados, 
cada Estado debe ajustar su legislación interna al 

caso Colombia no debe ajustar su legislación toda 
vez que el contenido del Convenio 189 está acorde 
con nuestra legislación.

El inciso 4° del artículo 53 de la Constitución Po-
lítica, dispone que “Los convenios internacionales 

la legislación interna”. Bajo esta premisa constitu-
cional, dichos convenios ingresan automáticamente 
al ordenamiento jurídico interno, derogando normas 
anteriores que se le opongan. 

El proyecto de ley que el Gobierno Nacional, 
en este caso representado por los Ministros del 
Trabajo y de Relaciones Exteriores, ha puesto en 
consideración del Congreso de la República, bus-
ca se apruebe como Ley de la República el Conve-
nio número 189 adoptado en la 100ª Conferencia 
Internacional del Trabajo, “Convenio sobre el tra-
bajo decente para las trabajadoras y los trabaja-
dores domésticos”, el cual garantiza la protección 
laboral mínima que deben tener los trabajadores 
domésticos, a la par con las demás categorías de 

-
siderable para su aplicación. 

El espíritu del convenio es brindar protección 
especial a los trabajadores domésticos, aspecto 
que el Estado colombiano busca al proteger a to-
dos los trabajadores en la Constitución política 
de Colombia y normas como el Código Sustanti-
vo del Trabajo. 

Dentro de los principales derechos que reciben 
los trabajadores domésticos con el Convenio 189 se 
pueden destacar, entre ellos: horas de descanso dia-
rias y semanales (por lo menos 24 horas), derecho a 
un salario mínimo y a elegir el lugar donde viven y 
pasan sus vacaciones. Los Estados Partes del Con-
venio deben adoptar medidas de protección contra 
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la violencia y al cumplimiento de una edad mínima 
que es consistente con la edad mínima en otros tipos 
de empleo. Además, los trabajadores tienen derecho 
a una adecuada (preferentemente por escrito) infor-
mación de las condiciones de empleo, que debe –en 
el caso de la contratación internacional– ser comu-
nicados antes de la inmigración. Los trabajadores 
domésticos no están obligados a residir en la casa en 
donde trabajan, ni a quedarse en la casa durante sus 
vacaciones.

A través del Convenio 189, la OIT ha llevado 
al sistema de normas a un área de trabajo hasta 
ahora considerado en un importante número de 
países dentro de la economía informal. Lo que su-

trabajo tradicionalmente ejercido por los sectores 
más vulnerables de la población –mujeres, niños 
y trabajadores migrantes–. Se trata de una nor-
ma mínima, incluso respecto de otros Convenios 
internacionales de trabajo, dirigida a garantizar, 
para los trabajadores/as domésticos, dos planos de 
protección en la relación de trabajo: los derechos 
fundamentales, ligados a la libertad y dignidad de 
la persona, y los derechos básicos laborales y de 
seguridad social, garantizando su cumplimiento 
mediante un sistema de protección judicial y con-
trol administrativo. 

III. CONTEXTO GENERAL
El trabajo doméstico consiste en las tareas do-

mésticas y de jardinería realizadas en el domici-
lio de alguien que no es miembro de la familia, 
para facilitar la vida doméstica y las necesidades 
personales de los miembros de la familia para la 
que se trabaja. El personal del servicio domés-
tico se caracteriza por la presencia mayoritaria 
de mujeres, cada vez más mujeres inmigrantes, y 
gran cantidad de niñas. 

El trabajo doméstico puede ejercerse a tiempo 
completo (la trabajadora vive o no con la fami-
lia), a tiempo parcial o por hora. Si bien en mu-
chos casos las tareas realizadas son las mismas 
que en una casa realizan los miembros de la fa-
milia, existe una relación laboral; son pocos los 
países que cuentan con un marco regulador para 
el servicio doméstico. Muchos cuentan con una 
normativa laboral y regímenes de seguridad so-
cial especiales para estas trabajadoras.

La legislación colombiana garantiza en igualdad 
de condiciones a los demás trabajadores una remune-
ración y prestaciones sociales, tales como seguridad 
social, licencia de maternidad y enfermedad, descan-
so semanal y vacaciones pagadas.

En general, en algunas ocasiones en varios paí-
ses del mundo las trabajadoras del servicio domés-
tico padecen los problemas siguientes: jornadas de 
trabajo prolongadas; tareas pesadas; bajos salarios; 
exclusión de los sistemas de salud y de las prestacio-
nes en metálico, así como falta de protección contra 
el despido en caso de maternidad; falta de control 
por parte de las autoridades laborales a través de la 
inspección del trabajo y la aplicación de las normas; 
una posición débil en la negociación colectiva, y un 
alto nivel de control por parte de sus empleadores. 
De acuerdo con la OIT, quienes residen en el lugar de 

trabajo tienen problemas adicionales de aislamiento, 
-

mentado, alojamiento en malas condiciones, alimen-
-

cia en el trabajo, ya sea física o psíquica, es también 
un riesgo laboral bastante común al que se enfrentan 
los trabajadores domésticos.

Es importante anotar que la misma OIT reconoce 
que algunos convenios de la OIT contienen cláusulas 
que incluyen o excluyen explícitamente de su ámbi-
to a los trabajadores de este sector, pero ninguno se 

sin embargo, las normas de la OIT aplicables a otras 
categorías de trabajadores también se aplican al per-
sonal del servicio doméstico. Ello vale en particular 

oportunidades y de trato, a la negociación colectiva 
y a la sindicación, al seguro de enfermedad y a la 
edad mínima. Otros convenios contienen cláusulas 

marca un momento histórico, ya que por primera vez 
se dispone de instrumentos laborales internaciona-
les aplicables a un segmento de la fuerza de trabajo 
mundial que está ocupado esencialmente en el sector 
informal. Se ha reconocido así debidamente el valor 
social y económico del trabajo doméstico. Estos ins-
trumentos son los fundamentos jurídicos que permi-
tirán asegurar que las trabajadoras y los trabajadores 
domésticos disfruten del respeto y de los derechos 
que los trabajadores de la economía formal han con-
quistado en el curso de muchos decenios de movili-
zación social. 

El Convenio número 189 garantiza la protección 
laboral mínima que deben tener los trabajadores do-
mésticos, a la par con las demás categorías de traba-

-
ble para su aplicación. La Recomendación número 
201 aporta orientaciones prácticas y útiles sobre la 
forma de dar efecto a las obligaciones plasmadas en 
el Convenio número 189, que complementa.

Colombia dará un gran paso a nivel internacional 

plena de las trabajadoras y los trabajadores domés-
ticos al sistema internacional de normas laborales es 
un avance fundamental hacia la realización del traba-
jo decente para todos. Los trabajadores domésticos 
tienen derecho al trabajo decente al igual que todos 
los demás trabajadores.

IV. CONTEXTO INTERNACIONAL
De acuerdo con la OIT, las mujeres constituyen 

aproximadamente la mitad de los cerca de 200 mi-
llones de trabajadores migrantes en el mundo entero 
y una parte importante de estas mujeres y niñas tra-
bajan en el servicio doméstico. 

De acuerdo con la CSI, Asia es una importante 
fuente de migrantes internacionales que trabajan 
como empleados/as del hogar tanto dentro como 
fuera de Asia. 

• Los países árabes emplean a millones de traba-
jadores/as del hogar migrantes. En Arabia Saudita, 
por ejemplo, hay aproximadamente 1,5 millones de 
trabajadores/as del hogar, provenientes principal-
mente de Indonesia, Filipinas y Sri Lanka. 
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• En América Latina los trabajadores/as del hogar 
representan hasta el 60% de los migrantes tanto den-
tro como fuera de las fronteras nacionales. Mujeres 
migrantes de México y otros países latinoamericanos 
constituyen la mayoría del servicio doméstico en Es-
tados Unidos. 

• En Francia más del 50% de las mujeres migran-
tes están empleadas en tareas del hogar.

• En Italia cerca de 600.000 personas están regis-
tradas como trabajadores/as del hogar, en su mayor 
parte ciudadanos de países fuera de la UE. Hay ade-
más muchas indocumentadas, que no disponen de 
permiso de trabajo, con lo que se estima que en total 
hay cerca de 1,2 millones de trabajadores/as emplea-
dos en el servicio doméstico a particulares. (Fuente: 
WIEGO) (Fuente: LABORSTA, 2005, 2007, 2008 y 
Devos, 2010)

Aunque los trabajadores/as del hogar existen 
desde hace siglos, solo hace unas cuantas décadas 
que la demanda del trabajo del hogar empezó a cre-
cer bruscamente en todas partes. La reciente incor-
poración masiva de las mujeres a la fuerza laboral, 

-
ción del trabajo y los problemas a la hora de conci-
liar vida familiar y laboral son factores que refuer-
zan esta tendencia. Las mujeres trabajadoras y sus 
familias dependen cada vez más de los trabajadores 
del hogar. La OIT considera que los trabajadores/as 
del hogar constituyen una proporción considerable 
de la mano de obra de los países en desarrollo, y 
que el número es cada vez mayor en los países in-
dustrializados.

El sector de trabajo doméstico o del hogar es es-
pecialmente importante en los países en desarrollo, 
donde muchas veces representa entre 4-10% del em-
pleo total. En algunos países desarrollados más del 
2% del empleo total tiene lugar en este sector; por 
ejemplo 4,4% en Chipre, 2,3% en Francia, o 3,7% en 
España. En ciertos países del Sur, las estimaciones 
respecto a la proporción de la fuerza laboral en este 
sector pueden ser considerablemente más altas. En 
Sudáfrica, cerca del 9,4% de la mano de obra total 
la constituyen los trabajadores/as del hogar. Algunas 
ONG estiman que hasta un 20% de la fuerza laboral 
total en la India está empleada en el servicio domés-
tico. En Kuwait, 21,9% del empleo total tiene lugar 
en hogares privados.

Trabajo doméstico infantil
La mayoría de los trabajadores infantiles del ho-

gar tienen entre 12 y 17 años pero, en algunos ca-
sos, hay niños y niñas de apenas cinco o seis años. 
La OIT estima que el servicio doméstico es, a escala 
mundial, la mayor fuente de empleo de niñas me-
nores de 16 años - alrededor del 90% de los traba-
jadores infantiles domésticos son niñas y se estima 
que Asia representa alrededor del 60% del total de 
trabajadores infantiles del hogar con 1,5 millones 
en Indonesia, 1 millón en Filipinas y 100.000 en Sri 
Lanka. (Fuente: OIT).

En el pasado, la OIT realizó varias acciones para 
mejorar las condiciones de los trabajadores y traba-
jadoras del hogar. El primero fue en 1948, cuando se 
adoptó una Resolución relativa a sus condiciones de 
empleo. En 1965, se adoptaría una nueva Resolución 

pidiendo una acción normativa en la materia, aunque 
nunca llegó a implementarse. En 1970 se publicó el 
primer estudio sobre el estatus de los trabajadores/as 
del hogar en todo el mundo. Pero no sería sino hasta 
2010 cuando se iniciaran las negociaciones para la 
aprobación de una norma internacional sobre traba-
jo decente para los trabajadores y trabajadoras del 
hogar. (Fuente guía de acción CSI Trabajo decente, 
vida decente para los trabajadores y trabajadoras del 
hogar).

En la 100ª reunión de la Conferencia Internacio-
nal del Trabajo se celebró un debate en la Comisión 
de los Trabajadores Domésticos 1 sobre las disposi-

ser el Convenio sobre las trabajadoras y los trabaja-
dores domésticos, 2011 (número 189). 

V. CONTEXTO NACIONAL
Normatividad en Colombia

En Colombia existe un gran número de traba-
jadoras de servicio doméstico; la normatividad la-
boral se aplica sin excepción a toda la población 
incluida las trabajadoras de servicio doméstico, 
con excepción de algunas normas muy particula-
res que solo aplican para trabajadores de empresas 
como por ejemplo la prima de servicios, en razón 
que las actividades del hogar no desarrollan acti-
vidades económicas.

Tanto la norma de la OIT como la legislación in-
terna, contempla las horas de trabajo, en nuestra nor-
matividad existe mayor protección que el Convenio, 
en Colombia la ley establece descanso los dominica-
les y festivos, al igual que las vacaciones remunera-
das y los descansos obligatorios.

Tanto nuestra legislación como el convenio esta-
blece salario en especie, al igual que regula medi-
das que se deben tomar para asegurar la integridad 
del trabajador doméstico tanto en Salud, Pensión y 
Riesgos Profesionales, igualmente a la Protección a 
la Maternidad y establece la respectiva licencia de 
maternidad.

En términos generales en Colombia ya existen 
medidas que aseguren que las trabajadoras del ho-
gar tengan igualdad de condiciones que los demás 
trabajadores.

El Trabajo doméstico se encuentra protegido por 
normatividad Internacional mediante el Convenio 
189 de la Organización Internacional del Trabajo  
(OIT). El 16 de junio de 2011 en la 100ª Conferencia 
de la OIT, se adoptaron normas laborales internacio-
nales destinadas a mejorar las condiciones labora-
les de trabajadoras y trabajadores domésticos en el 
mundo; Colombia como país miembro votó favora-
blemente por la adopción de esta norma. 

El Ministerio del Trabajo, está convencido que con 
-

chos de los trabajadores y trabajadoras del hogar.
En Colombia la legislación nacional ampara a los 

trabajadores y trabajadoras del hogar, en materia de 
jornada laboral, salario, trabajo en dominical y festi-
vo, prestaciones sociales y seguridad social.

En materia de protección legal, al realizar un 
comparativo entre las normas contenidas en el Con-
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venio y nuestra legislación interna (en las que se 

estas últimas superan las garantías mínimas en ma-

en salud como en pensiones, formas de contratación, 
regulación de jornadas, estipulación salarial, modali-
dades del pago del salario, prohibición de retención 
de salarios, fuero especial de maternidad, protección 
especial a la maternidad, y protección para los casos 
de acoso laboral, lo que indica que no existe una ex-
clusión sistemática y discriminada para esta pobla-
ción en materia de aseguramiento de las condiciones 
laborales. 

El Estado colombiano ha venido desarrollando 
acciones que buscan adoptar mecanismos de promo-
ción y prevención efectiva de los derechos de las tra-
bajadoras y los trabajadores domésticos, así como, la 
promoción del cumplimiento y respeto de los princi-
pios y derechos fundamentales en el trabajo.

El Convenio contempla el derecho de sindica-
ción, derecho que está consagrado en el artículo 39 
de nuestra Constitución Política como la libre volun-
tad o disposición de los trabajadores para constituir 
formalmente organizaciones permanentes que los 

-
-

zación previa, intromisión, restricción o intervención 

imposición de obstáculos en su constitución o fun-
cionamiento.

Respecto a la negociación Colectiva, el Gobier-
no Nacional deberá hacer grandes esfuerzos para 
que conjuntamente con las centrales de trabajado-
res, puedan darse lineamientos que permitan ejercer 
esta, toda vez que como lo expresa el Gobierno en su 
exposición de motivos en la medida en que los em-
pleadores (de casas de familia) no pueden conside-
rarse como unidades de explotación económica que 
tengan una dinámica que genere utilidades, podría 
correrse el riesgo de que los empleadores dejaran de 
contratar servicio doméstico.

Nuestra legislación, y especialmente la jurispru-
dencia de la Corte Constitucional colombiana, han 
tenido un papel importante para reconocer algunos 
derechos de las trabajadoras y trabajadores del ser-
vicio doméstico. 

Teniendo en cuenta que en Colombia ya existen 
medidas que aseguren que las trabajadoras y los 
trabajadores del hogar tengan igualdad de condi-
ciones con los demás trabajadores, con la adop-
ción del Convenio nuestro país no solo mostrará 
su total disposición y compromiso con la Organi-
zación Internacional del Trabajo, sino que tendrá 
mayores herramientas que permitan garantizar los 
derechos de los y las trabajadoras protegidos por 
el Convenio.
VI. FORTALEZAS Y DEBILIDADES FRENTE 

A LA APLICACIÓN DEL CONVENIO
Fortalezas
En materia de protección legal, al realizar un 

comparativo entre las normas contenidas en el Con-
venio y nuestra legislación interna (en las que se 

estas últimas superan las garantías mínimas en ma-

en salud como en pensiones, formas de contratación, 
regulación de jornadas, estipulación salarial, modali-
dades del pago del salario, prohibición de retención 
de salarios, fuero especial de maternidad, protección 
especial a la maternidad, y protección para los casos 
de acoso laboral lo que indica que no existe una ex-
clusión sistemática y discriminada para esta pobla-
ción en materia de aseguramiento de las condiciones 
laborales. 

Alguna parte de la legislación, y especialmente la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional colombia-
na, han tenido un papel importante para reconocer 
algunos derechos de las trabajadoras y trabajadores 
del servicio doméstico. 

Debilidades
En nuestra legislación la normatividad laboral se 

aplica sin excepción a toda la población, con ex-
cepción de algunas normas muy particulares que 
solo aplican para trabajadores de empresas como 
por ejemplo la prima de servicios, en razón que las 
actividades del hogar no desarrollan actividades 
económicas.

La honorable Corte Constitucional, en Sentencia 
051 de 1995, al referirse sobre el tema de la prima de 
servicios, y que es aplicable por analogía expresó: 

“El artículo 306 del mismo Código Sustantivo 
de Trabajo que establece la prima de servicios úni-
camente para los trabajadores de las empresas de 
carácter permanente, tampoco encuentra la Corte 
que sea contrario a la Constitución en cuanto priva 
de tal prima a los trabajadores del servicio domés-
tico. Esto, por la sencilla razón del origen de la pri-
ma de servicios, que, como lo dice la norma citada, 
sustituyó la participación de utilidades y la prima 

Es claro que el hogar, la familia, no es una empresa 
y no genera utilidades.” (negritas fuera del texto 
original).

Hay aspectos muy particulares que se relacionan 
en el convenio y que en detalle no se encuentra espe-

-
recho de la escolaridad o formación profesional a los 
trabajadores menores de 18 años, ni comprometa sus 
oportunidades para acceder a la enseñanza superior. 

-
mente para los trabajadores domésticos migrantes en 
el país regulación especial, tal como lo es el derecho 
a repatriación.

En lo tocante a la negociación colectiva, es preci-
so tener en cuenta, que así como el legislador restrin-
ge el pago de la prima para aquellos trabajadores que 

-
posibilitaría de cierta forma la negociación colectiva 
de esta población respecto de pliegos de peticiones 
que pretendan presentar, en la medida en que los em-
pleadores (de casas de familia) no pueden conside-
rarse como unidades de explotación económica que 
tengan una dinámica que genere utilidades, lo que 
implicaría que estos empleadores dejaran de contra-
tar servicio doméstico.



GACETA DEL CONGRESO  834  Viernes, 23 de noviembre de 2012 Página 9

VII. ESTUDIO DE LEGISLACIÓN COMPARADA
Convenio sobre el trabajo decente para las
trabajadoras y los trabajadores domésticos,  

2011 (número 189).
Adopción: Ginebra, 100ª reunión CIT  

(16 junio 2011).

LEGISLACIÓN NACIONAL

Artículo 1° 
a) la expresión trabajo doméstico designa el trabajo 
realizado en un hogar u hogares o para los mismos; 
b) la expresión trabajador doméstico designa a toda 
persona, de género femenino o género masculino, 
que realiza un trabajo doméstico en el marco de una 
relación de trabajo; 
c) una persona que realice trabajo doméstico única-
mente de forma ocasional o esporádica, sin que este 
trabajo sea una ocupación profesional, no se consi-
dera trabajador doméstico. 

-
ferencias del trabajador o trabajadora doméstica 
ni hace diferenciaciones frente a los demás traba-
jadores, sin embargo el Ministerio del Trabajo ha 
establecido los siguientes lineamientos que pueden 
ajustarse a la normativa internacional. 
TRABAJO DEL SERVICIO DOMÉSTICO- 
DEFINICIONES
Trabajador del Servicio Doméstico. Persona na-
tural que a cambio de una remuneración presta su 
servicio personal de manera directa, habitual y bajo 
continuada subordinación o dependencia, a una o 
varias personas naturales, para la ejecución de tareas 
de aseo, cocina, lavado, planchado, cuidado de niños, 
cuidado de adultos mayores, cuidadores de animales, 
jardineros, y demás labores propias del hogar.
En Colombia para los niños, niñas, jóvenes meno-
res de 18 años, les está prohibido desempeñarse en 
cualquier forma de trabajo doméstico. El Estado co-
lombiano ha determinado como una de las peores 
formas de trabajo infantil el trabajo doméstico –Re-
solución 1677 de 2008–
No es Trabajador del Servicio Doméstico. La per-
sona que ejecuta labores tales como, aseo, cocina, la-
vado, planchado y cuidado de niños, en una empresa, 
club social o deportivo, establecimiento comercial, 

-
nidad religiosa, y en general, en entidades con o sin 
ánimo de lucro. Tampoco se entiende que es trabaja-
dor doméstico, cuando durante algunos días realiza 
las referidas actividades en el hogar del empleador, 
pero otros días de la semana este lo traslada a su es-
tablecimiento o empresa a realizar labores similares.
2. MODALIDADES DE TRABAJO SERVICIO 
DOMÉSTICO
Los trabajadores del servicio doméstico pueden ser:
• Internos. Quienes residen en el sitio de trabajo.
• Externos. Quienes no residen en el sitio del trabajo. 
• Por días. Los que laboran sólo unos días de la se-
mana y no residen en el lugar de trabajo. 

Artículo 2° 1. El presente Convenio se aplica a todos los traba-
jadores domésticos. 

podrá, previa celebración de consultas con las orga-
nizaciones más representativas de los empleadores 
y de los trabajadores, así como con organizaciones 
representativas de los trabajadores domésticos y 
organizaciones representativas de los empleadores 
de los trabajadores domésticos, cuando tales organi-
zaciones existan, excluir total o parcialmente de su 
ámbito de aplicación a: 
a) categorías de trabajadores para las cuales esté 
previsto otro tipo de protección que sea por lo me-
nos equivalente; y 
b) categorías limitadas de trabajadores respecto de 
las cuales se planteen problemas especiales de ca-
rácter sustantivo. 
3. Todo Miembro que se acoja a la posibilidad prevista 
en el párrafo anterior deberá, en la primera memoria 
relativa a la aplicación de este Convenio que presente 
con arreglo al artículo 22 de la Constitución de la Or-
ganización Internacional del Trabajo, indicar toda ca-
tegoría particular de trabajadores que se haya excluido 
en virtud del citado párrafo anterior, así como las razo-
nes de tal exclusión, y en las memorias subsiguientes 

-
te Convenio a los trabajadores interesados. 

El espíritu del Convenio 189 es brindar protección 
especial a los trabajadores domésticos, aspecto que 
el Estado colombiano busca al proteger a todos los 
trabajadores en la Constitución Política de Colom-
bia y normas como el Código Sustantivo de Trabajo. 
Sin embargo, el convenio permite excluir del ámbi-
to de aplicación a ciertos trabajadores que cumplan 
con las indicaciones del convenio, esto en consulta 
con los trabajadores, para ello no requeriría ningún 
cambio legislativo, toda vez que en nuestra legisla-

-
clusión debe ser comunicada a la OIT en su primera 
memoria elaborada por el Gobierno.
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Convenio sobre el trabajo decente para las
trabajadoras y los trabajadores domésticos,  

2011 (número 189).
Adopción: Ginebra, 100ª reunión CIT  

(16 junio 2011).

LEGISLACIÓN NACIONAL

Artículo 3° 1. Todo Miembro deberá adoptar medidas para ase-
gurar la promoción y la protección efectivas de los 
derechos humanos de todos los trabajadores domés-
ticos, en conformidad con las disposiciones del pre-
sente Convenio. 
2. Todo Miembro deberá adoptar, en lo que respecta 
a los trabajadores domésticos, las medidas previstas 
en el presente Convenio para respetar, promover y 
hacer realidad los principios y derechos fundamen-
tales en el trabajo, a saber: 
a) la libertad de asociación y la libertad sindical y el 
reconocimiento efectivo del derecho de negociación 
colectiva; 
b) la eliminación de todas las formas de trabajo for-
zoso u obligatorio; 
c) la abolición efectiva del trabajo infantil; y 
d) la eliminación de la discriminación en materia de 
empleo y ocupación. 
3. Al adoptar medidas para asegurar que los traba-
jadores domésticos y los empleadores de los traba-
jadores domésticos disfruten de la libertad sindical 
y la libertad de asociación y del reconocimiento 
efectivo del derecho de negociación colectiva, los 
Miembros deberán proteger el derecho de los traba-
jadores domésticos y de los empleadores de traba-
jadores domésticos a constituir las organizaciones, 
federaciones y confederaciones que estimen conve-
nientes y, con la condición de observar los estatutos 

El Estado colombiano ha venido desarrollando ac-
ciones que buscan adoptar mecanismos de promo-
ción y prevención efectiva de los derechos de las 
trabajadoras domésticas así como la promoción del 
cumplimiento y respeto de los principios y derechos 
fundamentales en el trabajo.
En cuanto al derecho de sindicación, el artículo 39 
de nuestra Constitución Política consagra el derecho 
fundamental de asociación sindical, que consiste en 
la libre voluntad o disposición de los trabajadores 
para constituir formalmente organizaciones perma-

-
cio, sin autorización previa, intromisión, restricción 
o intervención del Estado, o de los empleadores, que 

-
tución o funcionamiento.
Este artículo tiene una naturaleza múltiple, en razón 
a que la libertad no sólo se limita a la creación de or-
ganizaciones sindicales sin intervención estatal sino 
que se reconoce otras garantías como el fuero sin-
dical para sus directivos, el derecho de negociación 
colectiva, la restricción para la cancelación de la 
personería jurídica por vía administrativa, garantías 
para el cumplimiento de su gestión sindical, como 
los permisos sindicales a directivos, el derecho a la 
huelga limitando tal derecho sólo a la fuerza públi-
ca.
El derecho de asociación sindical está protegido 
de tal forma que la prohibición de atentar contra el 
mismo involucra a todas las personas sin distinción 
alguna, y contienen implicaciones tanto pecuniarias 
como penales, las cuales se encuentran consagradas 
en el artículo 39 de la Ley 50 de 1990, y en el Códi-
go Penal. La única restricción en cuanto al tema de 
formación de organizaciones sindicales está dirigida 
a las fuerzas militares. 
Sin embargo, es importante tener en cuenta en rela-
ción con la negociación colectiva que así como el le-
gislador restringe el pago de la prima para aquellos 

-

negociación colectiva de esta población respecto de 
pliegos de peticiones que pretendan presentar, en la 
medida en que los empleadores (de casas de fami-
lia) no pueden considerarse como unidades de ex-
plotación económica que tengan una dinámica que 
genere utilidades, por lo que mediante Decreto re-
glamentario debe buscarse una forma de hacer efec-
tivo este derecho de lo contrario implicaría podría 
correrse el riesgo de que los empleadores dejaran de 
contratar servicio doméstico.
La honorable Corte Constitucional, en Sentencia 
051 de 1995, al referirse sobre el tema de la pri-
ma de servicios, y que es aplicable por analogía 
expresó:
“El artículo 306 del mismo Código Sustantivo de 
Trabajo que establece la prima de servicios úni-
camente para los trabajadores de las empresas de 
carácter permanente, tampoco encuentra la Cor-
te que sea contrario a la Constitución en cuanto 
priva de tal prima a los trabajadores del servicio 
doméstico. Esto, por la sencilla razón del origen de 
la prima de servicios, que, como lo dice la norma 
citada, sustituyó la participación de utilidades y la 

-
terior. Es claro que el hogar, la familia, no es una 
empresa y no genera utilidades.” (negritas fuera 
del texto original)
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Artículo 4° 
para los trabajadores domésticos compatible con las 
disposiciones del Convenio sobre la edad mínima, 
1973 (núm. 138), y el Convenio sobre las peores 
formas de trabajo infantil, 1999 (núm. 182), edad 
que no podrá ser inferior a la edad mínima estipu-
lada en la legislación nacional para los trabajadores 
en general. 
2. Todo Miembro deberá adoptar medidas para ase-
gurar que el trabajo efectuado por los trabajadores 
domésticos menores de 18 años pero mayores de la 
edad mínima para el empleo no los prive de la es-
colaridad obligatoria, ni comprometa sus oportuni-
dades para acceder a la enseñanza superior o a una 
formación profesional.

El Estado colombiano viene trabajando con especial 
atención y compromiso en la lucha por la erradica-
ción del trabajo infantil, mediante diversas normas 
internas ha reconocido los derechos de los menores 
de edad, así como estableciendo la edad mínima de 
trabajo en 15 años. Viene paralelamente trabajando 
en la promoción y difusión de las peores formas de 
trabajo infantil siendo una de estas peores formas el 
trabajo doméstico. En Colombia, para los jóvenes 
entre 17 y 15 años, les está prohibido desempeñarse 
en cualquier forma de trabajo doméstico.
El Estado colombiano ha determinado como una 
de las peores formas de trabajo infantil el trabajo 
doméstico, prohibiendo de forma expresa este tipo 
de actividad para los menores de 18 años. Para las 
personas mayores de 18, que se desempeñen en esta 
actividad, los ampara las normas de derechos plas-
madas en la Constitución Política, Código sustanti-
vo del trabajo, así como la legislación promulgada 
de protección al trabajador. 

y 1098 de 2006 en su artículo 17 la que indica en 
forma taxativa cuáles son los trabajos peligrosos y 
nocivos para los menores de 18 años y ordena que 
el Ministerio de la Protección Social junto con el 
Instituto Colombianao de Bienestar Familiar debe-

previa consulta con las organizaciones de emplea-
dores y trabajadores así como de las instituciones y 
asociaciones civiles interesadas. En el desarrollo de 
dicha obligación, el trabajo del servicio doméstico 
está prohibido y considerado como una de “las peo-
res formas de Trabajo Infantil”. 
En el estudio sobre ocupaciones y condiciones de 
trabajo riesgosas para la salud y el desarrollo de los 
menores en Colombia, que realizó el Ministerio con 
la Universidad del Rosario en el año 2004, se ela-

menores, entre las que se incluyó el servicio domés-
tico. 
Posteriormente en el año 2005 se reglamentó el ar-
tículo 23 del Código del Menor a través de la Reso-
lución 4448 de 2005.

Artículo 5° Todo Miembro deberá adoptar medidas para asegu-
rar que los trabajadores domésticos gocen de una 
protección efectiva contra toda forma de abuso, 
acoso y violencia. 

La normatividad colombiana protege no solo a los 
trabajadores domésticos sino a los trabajadores en 
general con medidas para la protección contra toda 
forma de abuso, acoso y violencia en el trabajo; 
existen las siguientes leyes:
• Ley 1010 de 2006, “por medio de la cual se adop-
tan medidas para prevenir, corregir y sancionar el 
acoso laboral y otros hostigamientos en el marco de 
las relaciones de trabajo”.
• Ley 1147 de 2007, “por medio de la cual se expi-
den normas para la prevención de la violencia se-
xual y atención integral de los niños, niñas y adoles-
centes abusados sexualmente”.

Colombia la conducta de acoso sexual, y la pena a la 
que se hará acreedor el acosador.

Artículo 6° -
gurar que los trabajadores domésticos, como los de-
más trabajadores en general, disfruten de condicio-
nes de empleo equitativas y condiciones de trabajo 
decente, así como, si residen en el hogar para el que 
trabajan, de condiciones de vida decentes que respe-
ten su privacidad. 

Respecto a los principios de no discriminación, pago 
de prestaciones sociales generales y especiales, ta-
les como el reconocimiento y pago de la cesantía, 
intereses, vacaciones e indemnización por despido 

-
fesionales, les son aplicables, como se expresó ante-
riormente, a todos los trabajadores sin excepción, lo 
que indica que los principios y derechos fundamen-
tales en el trabajo, se han ajustado en la legislación
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interna, reincorporando lógicamente los Convenios 
Internacionales, reiterándose entonces que las nor-
mas de carácter general son aplicables a hombres 
y mujeres que desempeñan la actividad de servicio 
doméstico, como así lo prevén los principios gene-
rales contenidos en el Código Sustantivo del Traba-
jo, en especial los artículos 1º, 13, 14 y 16. 

Artículo 7° Todo Miembro deberá adoptar medidas para asegu-
rar que los trabajadores domésticos sean informados 
sobre sus condiciones de empleo de forma adecuada, 

-
cia, cuando sea posible, mediante contratos escritos 
en conformidad con la legislación nacional o con 
convenios colectivos, que incluyan en particular: 
a) el nombre y los apellidos del empleador y del tra-
bajador y la dirección respectiva; 
b) la dirección del lugar o los lugares de trabajo ha-
bituales; 
c) la fecha de inicio del contrato y, cuando este se 

d) el tipo de trabajo por realizar; 
e) la remuneración, el método de cálculo de la mis-
ma y la periodicidad de los pagos; 
f) las horas normales de trabajo; 
g) las vacaciones anuales pagadas y los períodos de 
descanso diarios y semanales; 
h) el suministro de alimentos y alojamiento, cuando 
proceda; 
i) el período de prueba, cuando proceda; 
j) las condiciones de repatriación, cuando proceda; y 
k) las condiciones relativas a la terminación de la 
relación de trabajo, inclusive todo plazo de preavi-
so que han de respetar el trabajador doméstico o el 
empleador. 

En lo relativo a la forma como se estipula el contra-
to, si bien es cierto en Colombia puede celebrarse 
en forma verbal como una de las modalidades para 

-
méstico no se celebre en forma escrita es decir que 

-
ca que puede estipularse en forma verbal o escrita, 
hay libertad de estipular el periodo de permanencia, 

contratos de trabajo, pero igualmente existe de an-
temano la presunción en cuanto a que toda relación 
de trabajo será regida por un contrato de trabajo.  
(artículos 37, 45, 46 y 24 de C.S. del T.). 
Sobre la divulgación de las normas, el Ministerio 
del Trabajo, entre otras medidas ha divulgado en va-
rias oportunidades la Cartilla del Servicio Domésti-
co donde “reúne los conceptos básicos que les asiste 
en materia de jornada laboral, salario, trabajo en do-
minical y festivo, prestaciones sociales y seguridad 
social”, para que tanto los trabajadores domésticos 
como sus empleadores conozcan la normatividad 
que regula la relación empleador-trabajador. Frente 
ala recomendación del Convenio de si residen en el 
hogar para el que trabajan, se respete su privacidad, 
este aspecto tendría que reglamentarse. 

Artículo 8° 1. En la legislación nacional se deberá disponer que 
los trabajadores domésticos migrantes que son con-
tratados en un país para prestar servicio doméstico 
en otro país reciban por escrito una oferta de empleo 
o un contrato de trabajo que sea ejecutorio en el país 
donde los trabajadores prestarán servicio, que inclu-
yan las condiciones de empleo señaladas en el ar- 
tículo 7°, antes de cruzar las fronteras nacionales 

2. La disposición del párrafo que antecede no regirá 
para los trabajadores que tengan libertad de movi-

-
laterales, regionales o multilaterales o en el marco de 
organizaciones de integración económica regional. 
3. Los Miembros deberán adoptar medidas para 

-
tiva de las disposiciones del presente Convenio a los 
trabajadores domésticos migrantes. 

legislación u otras medidas, las condiciones según 
las cuales los trabajadores domésticos migrantes 
tienen derecho a la repatriación tras la expiración 
o terminación del contrato de trabajo en virtud del 
cual fueron empleados. 

normas sobre los trabajadores del servicio domés-
ticos migrantes.

Artículo 9° Todo Miembro deberá adoptar medidas para asegu-
rar que los trabajadores domésticos: 
a) puedan alcanzar libremente con el empleador o 
empleador potencial un acuerdo sobre si residirán o 
no en el hogar para el que trabajan; 
b) que residen en el hogar para el que trabajan no 
estén obligados a permanecer en el hogar o a acom-
pañar a miembros del hogar durante los períodos de 
descanso diarios y semanales o durante las vacacio-
nes anuales; y 

Dentro de los parámetros establecidos por el Mi-
nisterio del Trabajo se ha incluido para el Servicio 
doméstico que las modalidades de trabajo pueden 
ser: Internos. Quienes residen en el sitio de trabajo y 
Externos. Quienes no residen en el lugar de trabajo. 
La Corte Constitucional señaló en Sentencia C-372 
de 1998 que una jornada laboral excesiva contradice 
los principios de la dignidad humana y las condicio-
nes justas en que se han de cumplir las tareas do-
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c) tengan derecho a conservar sus documentos de 
viaje y de identidad. 

período de trabajo que exceda de la jornada máxima 
ordinaria y consideró que los trabajadores domésticos 
que residan en la casa del empleador, no podrán tener 
una jornada superior a 10 horas diarias y que en el 
evento en que se requiera el servicio más allá de este 
límite, procede el reconocimiento de horas extras.

Artículo 10 1. Todo Miembro deberá adoptar medidas con miras 
a asegurar la igualdad de trato entre los trabajadores 
domésticos y los trabajadores en general en relación 
a las horas normales de trabajo, la compensación de 
las horas extraordinarias, los períodos de descanso 
diarios y semanales y las vacaciones anuales paga-
das, en conformidad con la legislación nacional o 
con convenios colectivos, teniendo en cuenta las ca-
racterísticas especiales del trabajo doméstico. 
2. El período de descanso semanal deberá ser al me-
nos de 24 horas consecutivas. 
3. Los períodos durante los cuales los trabajadores 
domésticos no disponen libremente de su tiempo y 
permanecen a disposición del hogar para responder 
a posibles requerimientos de sus servicios deberán 
considerarse como horas de trabajo, en la medida 
en que se determine en la legislación nacional o en 
convenios colectivos o con arreglo a cualquier otro 
mecanismo acorde con la práctica nacional.

Las condiciones laborales de los trabajadores do-
mésticos son similares a las de cualquier trabajador, 
de acuerdo a las normas expedidas de protección 
nacional para el sector trabajador.
En la legislación colombiana las horas de trabajo es 
de 48 horas a la semana. (artículo 53 de la Consti-
tución, la ley y los convenios sobre jornada máxima 
la cual estipulan una jornada máxima de 48 horas a 
la semana). Mediante Sentencia C-372 de julio 21 
de 1998 la honorable Corte Constitucional decla-
ró exequible en forma condicionada la excepción 
contenida en el artículo 162 de Código Sustantivo 
del Trabajo aclarando que los servidores domésti-
cos que residan en la casa del empleador su jornada 
máxima es de 10 horas. 
Es así como la honorable Corte, se pronunció de la 
siguiente forma: “a juicio de la Corte, una jorna-
da laboral excesiva contradice los principios de la 
dignidad humana y las condiciones justas en que 
han de cumplirse las tareas domésticas, tornándo-

-
bajo que exceda de la jornada máxima ordinaria, 
límite por fuera del cual se quebrantarían las ga-
rantías mínimas del trabajador.
Sólo en las anteriores condiciones la norma 
acusada puede ser exequible, de modo que aun 
cuando sea posible la exigencia de laborar durante 
un período de tiempo superior a la jornada máxima 

que, en ningún caso, los trabajadores del servicio 
doméstico laboren más de 10 horas diarias, y en el 
evento de que se requiera el servicio más allá de 
tal límite, procederá entonces, el reconocimiento 
y pago de horas extras, en los términos de la 
legislación laboral.
 La Corporación estima que la exequibilidad del li-
teral b) del artículo 162 del Código Sustantivo del 
Trabajo objeto de cuestionamiento, condicionada 
en los términos establecidos, es la alternativa más 
razonable, ya que si llegara a declararse la inexe-
quibilidad, bajo estrictas condiciones de solidari-
dad y dignidad del trabajador, no hay duda acerca 
de que ello tendría un efecto perverso, generando 
desempleo y, eventualmente, la desaparición del 
trabajo doméstico.
En lo que toca con los trabajadores del servicio 
doméstico que no viven con el patrono en forma 
permanente, la Corte estima que para ellos rigen 
las normas ordinarias en materia de garantías sa-
lariales y prestaciones sociales.” (negritas fuera 
del texto original) 

Artículo 11 Todo Miembro deberá adoptar medidas para asegu-

un régimen de salario mínimo, allí donde ese régi-
men exista, y que la remuneración se establezca sin 
discriminación por motivo de sexo. 

Ningún trabajador en Colombia puede ganar menos 
del salario mínimo legal. En el caso del pago del 
salario en especie y dinero, y cuando el trabajador 
devengue el salario mínimo legal, por disposición 
legal contenida en el numeral 3 del artículo 16 de 
la Ley 50 de 1990, el salario en especie no puede 
exceder del 30%.
En relación con el lugar, tiempo y modo de pago, 
estas formalidades están contenidas en los artículos 
138 y 13 del C.S. del T., y de su tenor literal se exhi-
be palmar que es aplicable a todos los trabajdadores 
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Artículo 12 1. Los salarios de los trabajadores domésticos debe-
rán pagárseles directamente en efectivo, a intervalos 
regulares y como mínimo una vez al mes. A menos 
que la modalidad de pago esté prevista en la legis-
lación nacional o en convenios colectivos, el pago 
podrá efectuarse por transferencia bancaria, cheque 
bancario, cheque postal o giro postal o por otro me-
dio de pago monetario legal, con el consentimiento 
del trabajador interesado. 
2. En la legislación nacional, en convenios colecti-
vos o en laudos arbitrales se podrá disponer que el 
pago de una proporción limitada de la remuneración 
de los trabajadores domésticos revista la forma de 
pagos en especie no menos favorables que los que 
rigen generalmente para otras categorías de traba-
jadores, siempre y cuando se adopten medidas para 
asegurar que los pagos en especie se hagan con el 
acuerdo del trabajador, que se destinen a su uso y 

atribuya a los mismos sea justo y razonable.

Ningún trabajador en Colombia puede ganar menos 
del salario mínimo legal. En el caso del pago del 
salario en especie y dinero, y cuando el trabajador 
devengue el salario mínimo legal, por disposición 
legal contenida en el numeral 3 del artículo 16 de 
la Ley 50 de 1990, el salario en especie no puede 
exceder del 30%.
El artículo 129 del Código Sustantivo del Trabajo 
colombiano dispone:
“Salario artículo 16, L. 50 
de 1990: 1. Constituye salario en especie toda aque-
lla parte de la remuneración ordinaria y permanen-
te que reciba el trabajador como contraprestación 
directa del servicio, tales como la alimentación, 
habitación o vestuario que el patrono suministra al 
trabajador o a su familia, salvo la estipulación pre-
vista en el artículo 15 de esta ley.
2. El salario en especie debe valorarse expresamente 
en todo contrato de trabajo. A falta de estipulación o de 
acuerdo sobre su valor real se estimará pericialmente, 
sin que pueda llegar a constituir y conformar más del 
cincuenta por ciento (50%) de la totalidad del salario. 
3. No obstante, cuando un trabajador devengue el sa-
lario mínimo legal, el valor por concepto de salario en 
especie no podrá exceder del treinta por ciento (30%).

Artículo 13 1. Todo trabajador doméstico tiene derecho a un en-
torno de trabajo seguro y saludable. Todo Miembro, 
en conformidad con la legislación y la práctica na-

-
-

guridad y la salud en el trabajo de los trabajadores 
domésticos. 
2. Las medidas a que se hace referencia en el pá-
rrafo anterior podrán aplicarse progresivamente en 
consulta con las organizaciones más representativas 
de los empleadores y de los trabajadores, así como 
con organizaciones representativas de los trabajado-
res domésticos y con organizaciones representativas 
de los empleadores de los trabajadores domésticos, 
cuando tales organizaciones existan.

Las normas de salud en el trabajo se aplican a todo 
-

cio doméstico a la Seguridad Social, tiene un marco 
normativo obligatorio desde hace más de 20 años, 
sin embargo, se percibe aún una baja cobertura, es-
pecialmente en el Sistema General de Riesgos Pro-
fesionales.

a salud, pensiones y riesgos profesionales siempre 
que devengue por lo menos un salario mínimo men-
sual legal vigente, además de auxilio de cesantías, 
subsidio de transporte, dotación de calzado y ves-
tido de labor, como cualquier otro trabajador. Estas 
obligaciones corren por cuenta del empleador.
Las empleadas que trabajan por días en casas de 
diferentes empleadores, siempre que devengue por 
lo menos un salario mínimo mensual legal vigente 

empleadas internas.
Con la expedición de la Ley 100 de 1993 se creó el 
Sistema Integral de Seguridad Social y dispuso que 
los trabajadores dependientes –vinculados a través 
de un contrato de trabajo– sea verbal o escrito, de-

-
mentario 1295 de 1994 en el artículo 4°, literal d) 

dependientes al Sistema General de Riesgos Profe-
sionales. 

inciso 4° del artículo 18 de la Ley 100 de 1993, por 
medio de la cual se contemplaba la excepción para 
los trabajadores del servicio doméstico de cotizar 
sobre una base inferior a un salario mínimo legal, y 
dispuso que: “En ningún caso el ingreso base de co-
tización podrá ser inferior a un salario mínimo legal 
mensual vigente.” 
Los trabajadores domésticos que devenguen como 
mínimo un salario mínimo mensual legal vigente 

de Riesgos Profesionales, a cargo de las administra-
doras de Riesgos Profesionales (ARP). La elección 
corresponde al empleador y la cotización está a car-
go exclusivo de este.
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En caso de accidente de trabajo o enfermedad 
profesional, la administradora de riesgos profe-
sionales a la cual se encuentre afiliado el trabaja-
dor al momento de ocurrir el accidente o al mo-
mento de requerir la prestación por enfermedad 
profesional, asume las prestaciones asistenciales 
y económicas. 
Los trabajadores del servicio doméstico que laboren 
con distintos empleadores cotizarán por intermedio 
de todos ellos sobre el salario devengado con cada 
uno, sin que la suma de los aportes mensuales pue-
da ser inferior a un salario mínimo legal mensual 
vigente. 
Actualmente en Colombia, el aseguramiento en 
Riesgos Profesionales para los empleados de servi-
cio doméstico, son exactamente iguales a las de los 
trabajadores en general. 

Artículo 14 Todo Miembro, teniendo debidamente en cuenta 

y actuando en conformidad con la legislación na-

asegurar que los trabajadores domésticos disfruten 
de condiciones no menos favorables que las condi-
ciones aplicables a los trabajadores en general con 
respecto a la protección de la seguridad social, in-
clusive en lo relativo a la maternidad. 

De acuerdo con la legislación nacional, existe la 
protección a la maternidad. Esta población goza 
de fuero especial de tal manera que ninguna tra-
bajadora puede ser despedida por razón de su 
embarazo accediendo de igual forma a la protec-
ción de la seguridad social, pago de incapacidad 
establecida en la Ley 100 de 1993 norma que 
es aplicable sin distinción por razón de su ofi-
cio, precisamente por la Universalidad de la ley, 
como principio rector. 
La trabajadora tiene derecho a una licencia de ma-
ternidad equivalente a catorce (14) semanas, perío-
do durante el cual recibirá un subsidio en dinero 
equivalente al 100 por ciento del salario que deven-
gue en el momento de entrar a disfrutar el descan-
so, cuyo pago está a cargo de la EPS a la que se 

a la trabajadora, éste debe pagar la correspondiente 
licencia de maternidad.
Si en el curso del embarazo la trabajadora sufre un 
aborto o un parto prematuro no viable, tiene derecho 
a una licencia de dos a cuatro semanas, remunera-
das con el salario que devengaba en el momento de 
iniciarse el descanso, a cargo de la EPS a la que se 

a la trabajadora, éste debe pagar la correspondiente 
licencia.
Es obligación del empleador conceder a la trabaja-
dora dos (2) descansos de treinta (30) minutos den-
tro de la jornada laboral para amamantar a su hijo, 
durante los primeros seis (6) meses de vida, sin que 
proceda descuento alguno del salario y sin importar 
la jornada de trabajo.
Fuero de maternidad. Es la garantía de que la traba-
jadora no puede ser despedida por motivo de emba-
razo o lactancia, o en el tiempo de licencia por ma-
ternidad posterior al mismo. Para efecto del despido, 
el empleador necesita la autorización del Inspector 
del Trabajo o del Alcalde Municipal en los lugares 
donde aquel no exista. El permiso sólo se concede 
con fundamento en alguna de las justas causas que 
tiene el empleador para dar por terminado el contra-
to de trabajo (artículo 7° del Decreto 2351 de 1965, 
aparte A). Sin ésta autorización, el despido carece 
de todo efecto.
Licencia de Paternidad. El trabajador –cónyuge– 
tiene derecho a disfrutar de la licencia de paterni-
dad. Que consiste en un descanso remunerado de 
ocho (8) días hábiles, periodo en el cual recibe un 
reconocimiento económico cuyo pago está a cargo 
de la Empresa Promotora de Salud a la que se en-
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El derecho a la licencia de paternidad se acredita 
con el Registro Civil de Nacimiento, el cual se debe-
rá presentar a la EPS dentro de los 30 días siguientes 
a la fecha del nacimiento del menor.
2. Las medidas a que se hace referencia en el pá-
rrafo anterior podrán aplicarse progresivamente, 
en consulta con las organizaciones más represen-
tativas de los empleadores y de los trabajadores, 
así como con organizaciones representativas de 
los trabajadores domésticos y con organizaciones 
representativas de los empleadores de los traba-
jadores domésticos, cuando tales organizaciones 
existan. 

Artículo 15 1. Para proteger efectivamente contra las prácticas 
abusivas a los trabajadores domésticos contratados 
o colocados por agencias de empleo privadas, in-
cluidos los trabajadores domésticos migrantes, todo 
Miembro deberá: 
a) determinar las condiciones que regirán el funcio-
namiento de las agencias de empleo privadas que 
contratan o colocan a trabajadores domésticos, en 
conformidad con la legislación y la práctica nacio-
nales; 
b) asegurar la existencia de un mecanismo y pro-
cedimientos adecuados para la investigación de las 
quejas, presuntos abusos y prácticas fraudulentas 

de empleo privadas en relación a los trabajadores 
domésticos; 
c) adoptar todas las medidas necesarias y apropia-
das, tanto en su jurisdicción como, cuando proceda, 
en colaboración con otros Miembros, para propor-
cionar una protección adecuada y prevenir los abu-
sos contra los trabajadores domésticos contratados 
o colocados en su territorio por agencias de empleo 
privadas. Se incluirán las leyes o reglamentos en 

la agencia de empleo privada y del hogar para con 
el trabajador doméstico y se preverán sanciones, in-
cluida la prohibición de aquellas agencias de em-
pleo privadas que incurran en prácticas fraudulentas 
y abusos; 
d) considerar, cuando se contrate a los trabajadores 
domésticos en un país para prestar servicio en otro 
país, la concertación de acuerdos bilaterales, regio-

prácticas fraudulentas en la contratación, la coloca-
ción y el empleo; y 
e) adoptar medidas para asegurar que los honorarios 
cobrados por las agencias de empleo privadas no se 
descuenten de la remuneración de los trabajadores 
domésticos. 
2. Al poner en práctica cada una de las disposiciones 
de este artículo, todo Miembro deberá celebrar con-
sultas con las organizaciones más representativas de 
los empleadores y de los trabajadores, así como con 
organizaciones representativas de los trabajadores 
domésticos y con organizaciones representativas 
de los empleadores de los trabajadores domésticos, 
cuando tales organizaciones existan. 

En materia de agencias de empleo, existe en Colom-
bia una regulación aplicable a todas, indistintamente 
de las actividades que desarrollan e igualmente to-
das están sometidas a inspección, vigilancia y con-
trol por parte del Ministerio del Trabajo. El Decreto 
4369 de 2006 (diciembre 4), reglamenta el ejercicio 
de la actividad de las Empresas de Servicios Tem-
porales.
El maltrato de los trabajadores, con el objeto de pre-
venir, corregir y sancionar las diferentes formas de 
agresión y ultraje a la dignidad humana, existe la 
Ley 1010 de 2006, la cual es igualmente aplicable 
para todos los trabajadores sin distinción en razón 

En relacion con los trabajadores de servicios domes-

regule esta materia.

Artículo 16 Todo Miembro deberá adoptar medidas, de con-
formidad con la legislación y la práctica nacio-

domésticos, ya sea en persona o por medio de un 
representante, tengan acceso efectivo a los tribu-
nales o a otros mecanismos de resolución de con-

las condiciones previstas para los trabajadores en 
general. 

Todo trabajador en Colombia sea o no trabajador 
doméstico gozan de las mismas posibilidades de ac-
ceso a la Justicia Laboral cuando considere que sus 
derechos han sido vulnerados.
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Artículo 17 1. Todo Miembro deberá establecer mecanismos de 

el cumplimiento de la legislación nacional relativa a 
la protección de los trabajadores domésticos. 
2. Todo Miembro deberá formular y poner en práctica 
medidas relativas a la inspección del trabajo, la aplica-
ción de las normas y las sanciones, prestando debida 
atención a las características especiales del trabajo do-
méstico, en conformidad con la legislación nacional. 
3. En la medida en que sea compatible con la legis-
lación nacional, en dichas medidas se deberán es-

podrá autorizar el acceso al domicilio del hogar, en 
el debido respeto a la privacidad. 

En Colombia los trabajadores domésticos cuentan 
con mecanismos y medios que aseguran el cumpli-
miento de la legislación de protección al trabajador, 
que es aplicable al trabajador doméstico. Las ins-

las normas de protección de acuerdo a la legislación 
nacional. 

Artículo 18 Todo Miembro, en consulta con las organizaciones 
más representativas de los empleadores y de los tra-
bajadores, deberá poner en práctica las disposiciones 
del presente Convenio por medio de la legislación y 
de convenios colectivos o de otras medidas adicio-
nales acordes con la práctica nacional, extendiendo 

también a los trabajadores domésticos o elaborando 

Nuestra Constitución Política creó la Comisión Na-
cional de Políticas Salariales y Laborales, en donde 
tripartitamente se pueden analizar e al respecto vie-
ne desarrollando e implementado nuevas estrategias 
en la búsqueda de minimizar y evitar la vulneración 
de derechos de la población que ejerce esta activi-
dad. 

Artículo 19  El presente Convenio no afecta a las disposiciones 
más favorables que sean aplicables a los trabajado-
res domésticos en virtud de otros convenios interna-
cionales del trabajo. 

Colombia es miembro de la OIT y de conformidad 
con la Constitución de la OIT realiza todas las dis-
posiciones aplicables, estos artículos hacen parte de 

Ley 1444 de 2011, en virtud de su artículo 7º se re-
organizó el Ministerio de la Protección Social, el 

los objetivos y estructura del mismo. 

El Gobierno Nacional una vez analizado el contexto 
nacional e internacional del convenio que nos ocupa 
en este proyecto de ley así como el de legislación 
comparada, considera de gran utilidad acogerse me-

El Trabajo doméstico se encuentra protegido por 
normatividad Internacional mediante el Convenio 
189 de la Organización Internacional del Trabajo – 
OIT. El 16 de junio de 2011 en la 100 conferencia de 
la OIT, se adoptaron normas laborales internaciona-
les destinadas a mejorar las condiciones laborales de 
trabajadoras y trabajadores domésticos en el mundo, 
lo cual contribuye un aporte a la comunidad interna-
cional; Colombia como país miembro voto favora-
blemente este tratado internacional. 
Realizado el estudio de legislación comparada entre 
el convenio y las disposiciones internas podemos 
señalar que en ningún caso nuestra legislación reba-
sa la normativa internacional.

Artículo 20 
serán comunicadas, para su registro, al Director Ge-

Artículo 21 1. El presente Convenio obligará únicamente a 
aquellos Miembros de la Organización Internacio-

Trabajo. 
2. El Convenio entrará en vigor doce meses después 

-
bros hayan sido registradas por el Director General. 
3. Desde dicho momento, el presente Convenio en-
trará en vigor, para cada Miembro, doce meses des-

Artículo 22 
Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un 
período de diez años, contado a partir de la fecha en 
que se haya puesto inicialmente en vigor, median-
te un acta comunicada, para su registro, al Director 

denuncia surtirá efecto un año después de la fecha 
en que se haya registrado. 

Convenio y que, en el plazo de un año después de 
la expiración del período de diez años mencionado 
en el párrafo precedente, no invoque el derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obliga-
do durante un nuevo período de diez años y, en lo 
sucesivo, podrá denunciar este Convenio durante el 
primer año de cada nuevo período de diez años, en 
las condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 23 

Organización Internacional del Trabajo el registro 
-

niquen los Miembros de la Organización. 

comunicada, el Director General señalará a la aten-
ción de los Miembros de la Organización la fecha en 
que entrará en vigor el presente Convenio.
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Artículo 24 
Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, para su registro de conformidad con 
el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, 

-
ciones y denuncias que haya registrado. 

Artículo 25 Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Ad-

presentará a la Conferencia una memoria sobre la 
aplicación del Convenio, y considerará la conve-
niencia de inscribir en el orden del día de la Confe-
rencia la cuestión de su revisión total o parcial. 

Artículo 26 1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo 
convenio que implique una revisión del presente 
Convenio, y a menos que en el nuevo convenio se 
disponga otra cosa: 

-
venio revisor implicará, ipso jure, la denuncia inme-
diata del presente Convenio, no obstante las dispo-
siciones contenidas en el artículo 22, siempre que el 
nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 
b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo 
convenio revisor, el presente Convenio cesará de es-

2. El presente Convenio continuará en vigor en todo 
caso, en su forma y contenido actuales, para los 

convenio revisor.

VIII. ADOPCIÓN Y ENTRADA EN VIGOR
El Convenio fue sometido a votación el 16 de ju-

nio de 2011 en la 100ª reunión de la Conferencia de 
la OIT en Ginebra. Como la OIT es una organización 
tripartita, para cada país, el gobierno, los empleado-
res y los representantes de los trabajadores tienen 
derecho a votar. El Convenio fue aprobado con 396 
votos a favor y 16 en contra (y 63 abstenciones). El 
Gobierno colombiano y el Delegado de los trabaja-
dores votaron a favor del Convenio.

El convenio entra en vigor un año después de su 
-

cedimiento estándar para que un convenio de la OIT 
-

cadas al Secretario General de la OIT.
Para la presentación del presente proyecto de ley, 

se observó lo dispuesto en los artículos 2º y 3º del 
Convenio 144, sobre consultas tripartitas (Normas 

Colombia y mediante 1. Todo Miembro de la Orga-

presente Convenio se compromete a poner en prácti-
ca procedimientos que aseguren consultas efectivas, 
entre los representantes del Gobierno, de los emplea-
dores y de los trabajadores.

Sobre la viabilidad de aprobación y posterior rati-
-

tral Unitaria de Trabajadores - CUT; Confederación 
Nacional de Trabajadores de Colombia CTC, a la 
Confederación General de Trabajadores - CGT y a la 
Asociación Nacional de Industriales ANDI.

-

ANDI se recibió extemporáneamente respuesta el 
día primero de noviembre de 2012 a las 10:15 a. m., 

-

nio, desconociendo que ya se había surtido el debate 
en Comisión II y Plenaria del honorable Senado de 
la República y que adicionalmente se había radicado 
ponencia para primer debate en la Comisión Segun-
da de la Cámara de Representantes. Hago esta sal-
vedad dado que no se puede desconocer la voluntad 

presentado por el Gobierno Nacional.
IX. CONTENIDO DEL CONVENIO

El Convenio que se somete a la aprobación del 
Congreso consta de 3 artículos los cuales se resumen 
a continuación:

Artículo 1°. Apruébase el “Convenio sobre el 
Trabajo Decente para las Trabajadoras y los Traba-
jadores Domésticos, 2011 (número 189)”, adoptado 
en Ginebra, Confederación Suiza, en la 100ª reunión 
de la Conferencia Internacional del Trabajo, el 16 de 
junio de 2011.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Convenio sobre el 
Trabajo Decente para las Trabajadoras y los Trabaja-
dores Domésticos, 2011 (número 189)”, adoptado en 
Ginebra, Confederación Suiza, en la 100ª reunión de la 
Conferencia Internacional del Trabajo, el 16 de junio de 
2011, que por el artículo 1° de esta ley se aprueba, obli-
gará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el 
vínculo internacional respecto de la misma.

Artículo 3º. La presente ley rige a partir de la fe-
cha de su publicación.

Proposición
Con base en las anteriores consideraciones, pre-

sento ponencia positiva y en consecuencia solicito a 
los Miembros de la Plenaria de la Cámara de Repre-
sentantes dar segundo debate al Proyecto de ley nú-
mero 144 de 2012 Cámara, 230 de 2012 Senado, 
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por medio del cual se aprueba el “Convenio sobre el 
trabajo decente para las trabajadoras y los trabaja-
dores domésticos, 2011 (número 189)”, adoptado en 
Ginebra, Confederación Suiza, en la 100ª Reunión 
de la Conferencia Internacional del Trabajo el 16 ju-
nio de 2011. Discutido y aprobado por unanimidad 
sin objeción alguna por los Miembros de la Comi-
sión Segunda de la Cámara de Representantes el día 
miércoles 7 de noviembre de 2012.

Atentamente,
Iván Darío Sandoval Perilla,

Representante a la Cámara,
Ponente.

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DE-
BATE CÁMARA DE REPRESENTANTES 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 144 DE 2012 

CÁMARA, 230 DE 2012 SENADO
por medio del cual se aprueba el “Convenio sobre el 
trabajo decente para las trabajadoras y los trabaja-
dores domésticos, 2011 (número 189)”, adoptado en 
Ginebra, Confederación Suiza, en la 100ª Reunión 

de la Conferencia Internacional del Trabajo el 
16 junio de 2011.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Apruébase el “Convenio sobre el tra-
bajo decente para las trabajadoras y los trabajadores 
domésticos, 2011 (número 189)”, adoptado en Gine-
bra, Confederación Suiza, en la 100ª reunión de la 
Conferencia Internacional del trabajo el 16 de junio 
de 2011.

Artículo 2º. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1º de la Ley 7ª de 1944, el “Convenio 
sobre el trabajo decente para las trabajadoras y los 
trabajadores domésticos, 2011 (número 189)”, adop-
tado en Ginebra, Confederación Suiza, en la 100ª 
reunión de la Conferencia Internacional del trabajo 
el 16 de junio de 2011, que por el artículo 1° de esta 
ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en 
que se perfeccione el vínculo internacional respecto 
de la misma.

Artículo 3º. La presente ley rige a partir de la fe-
cha de su publicación.

Iván Darío Sandoval Perilla,
Representante a la Cámara,

Ponente.
COMISIÓN SEGUNDA  

CONSTITUCIONAL PERMANENTE
TEXTO CORRESPONDIENTE AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 144 DE 2012 CÁMARA, 230 

DE 2012 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Convenio sobre 
el trabajo decente para las trabajadoras y los traba-
jadores domésticos, 2011 (número 189)”, adoptado 
en Ginebra, Confederación Suiza, en la 100ª Reu-
nión de la Conferencia Internacional del Trabajo el 
16 de junio de 2011, aprobado en Primer debate 
en la Comisión Segunda de la Cámara en sesión 
del día 7 de noviembre de 2012, Acta número 19.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébase El Convenio sobre el tra-
bajo decente para las trabajadoras y los trabajadores 

domésticos, 2011 (número 189)’, Adoptado en Gine-
bra, Confederación Suiza, En la 100ª reunión de la 
Conferencia Internacional del Trabajo el 16 de junio 
de 2011.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el Convenio 
sobre el trabajo decente para las trabajadoras y los 
trabajadores domésticos, 2011 (No. 189)”, Adoptado 
en Ginebra, Confederación Suiza, en la 100ª reunión 
de la Conferencia Internacional del Trabajo el 16 de 
junio De 2011, que por el artículo 1° de esta ley se 
aprueba, se obligará al país a partir de la fecha en 
que se perfeccione el vínculo internacional respecto 
de la misma.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fe-
cha de su publicación.

El texto trascrito correspondiente al Proyecto de 
ley número 144 de 2012 Cámara, 230 de 2012 Se-
nado, por medio de la cual se aprueba el “Conve-
nio sobre el trabajo decente para las trabajadoras 
y los trabajadores domésticos, 2011 (número 189)”, 
adoptado en Ginebra, Confederación Suiza, en la 
100ª Reunión de la Conferencia Internacional del 
Trabajo el 16 de junio de 2011, fue aprobado en la 
Comisión Segunda de la Cámara en Sesión del día 7 
de noviembre de 2012, Acta número 19.

El Presidente,
Óscar de Jesús Marín.

La Secretaria General Comisión Segunda,
Pilar Rodríguez Arias.

COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

Bogotá, D. C., 7 de noviembre de 2012
En sesión de la fecha, Acta número 19, se le dio 

primer debate y se aprobó por unanimidad en vota-
ción ordinaria de acuerdo a la Ley 1431 de 2011, el 
Proyecto de ley número 144 de 2012 Cámara, 230 
de 2012 Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Convenio sobre el trabajo decente para las traba-
jadoras y los trabajadores domésticos, 2011 (número 
189)”, adoptado en Ginebra, Confederación Suiza, 
en la 100ª Reunión de la Conferencia Internacional 
del Trabajo el 16 de junio de 2011, con la presencia 
de 16 honorables Representantes en los siguientes 
términos:

Leída la proposición con que termina el informe 
de ponencia, y escuchadas las explicaciones del po-
nente, honorable Representante Iván Darío Sandoval 
Perilla, se sometió a consideración y se aprobó por 
unanimidad en votación ordinaria.

Sometido a consideración, el articulado del Pro-
yecto, publicado en la Gaceta del Congreso número 
729 de 2012 se aprobó por unanimidad en votación 
ordinaria.

Leído el título del proyecto y preguntada a la co-
misión si quiere que este proyecto sea ley de la Re-
pública, se sometió a consideración y se aprobó por 
unanimidad en votación ordinaria.

La Mesa Directiva designó al honorable Repre-
sentante Iván Darío Sandoval Perilla para rendir 
informe de ponencia en segundo debate dentro del 
término reglamentario.

El anuncio de este proyecto de ley en cumpli-
miento del artículo 8° del Acto Legislativo número 
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1 de 2003 para su discusión y votación se hizo en se-
sión del día 30 de octubre de 2012, Acta número 18.

Publicaciones reglamentarias:
• Texto Proyecto ley Gaceta del Congreso núme-

ro 176 de 2012
• Ponencia primer debate Senado Gaceta del 

Congreso número 278 de 2012
• Ponencia segundo debate Senado Gaceta del 

Congreso número 544 de 2012
• Ponencia primer debate Cámara Gaceta del 

Congreso número 729 de 2012
La Secretaria General, 

Pilar Rodríguez Arias,
Comisión Segunda Constitucional Permanente.

COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

Bogotá D. C. noviembre 21 de 2012
Autorizamos el Informe de Ponencia para Segun-

do Debate, correspondiente al Proyecto de ley nú-
mero 144 de 2012 Cámara, 230 de 2012 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el “Convenio sobre 
el trabajo decente para las trabajadoras y los traba-
jadores domésticos, 2011 (número 189)”, adoptado 
en Ginebra, Confederación Suiza, en la 100ª Reu-
nión de la Conferencia Internacional del Trabajo el 
16 de junio de 2011.

El proyecto de ley fue aprobado en Primer Deba-
te en Sesión del día 7 de noviembre de 2012, Acta 
número 19.

El anuncio de este proyecto de ley en cumpli-
miento del artículo 8° del Acto Legislativo número 1 
de 2003 para su discusión y votación, se hizo en se-
sión del día 30 de octubre de 2012, Acta número 18.
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Publicaciones reglamenterias.
• Texto Proyecto ley Gaceta del Congreso núme-

ro 176 de 2011
• Ponencia primer debate Senado Gaceta del 

Congreso número 278 de 2012
• Ponencia segundo debate Senado Gaceta del 

Congreso número 544 de 2012
• Ponencia primer debate Cámara Gaceta del 

Congreso número 729 de 2012
El Presidente,

Óscar de Jesús Marín.
La Secretaria General Comisión Segunda,

Pilar Rodríguez Arias.


